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No hay base legal
para reglas contra la

sobrerrepresentación:
consejera Sonia Pérez

Humareda. No hay base legal
para aplicar reglas contra la so-

brerrepresentación a las coalicio-

nes que compitieron en la capi-
tal, señala Sonia Pérez, consejera
electoral de la CDMX. En plática
con Crónica asegura que la alian-

za Morena-PVEM-PT fue de can-

didatura común y para eso hay
reglas que estableció el Congreso
en 2023 y que se aplican por pri-
mera vez ahora. PÁGINAS 10-11

"No hay asidero legal
para decir que Morena
estásobrerrepresentada
en el Congreso CDMX"
Sonia Pérez, consejera del Instituto Electoral de la CDMX, explica a Crónica cómo

ocurrió la distribución de las diputaciones con las que contará el Congreso de la

Ciudad de México, considerando lo dicho en el convenio entre partidos y la libertad del
candidato para integrarse a la fuerza política que lo había registrado y postulado

InstitutoElectoral CDMX
Arturo Ramos Ortiz

metropoli@cronica.com.mx

No hay base legal para aplicar reglas
contra la sobrerrepresentación a las coa-

liciones que compitieron en la CDMX,
señala Sonia Pérez, consejera electoral
de la CDMX. En plática con Crónica se-

nala que ese análisis para evitar sobre-

rrepresentación se da por partido y nin-

guno de ellos cae en ese supuesto.
Sobre el tema de los 7 candidatos

electos que declinaron integrarse a la
bancada de Morena, esto a pesar de que
el convenio entre partidos lo indicaba

así, la consejera señala que debió hacer-

se un análisis considerando lo dicho en

el convenio y la libertad del candidato

para integrarse a la bancada del parti-
do que lo había registrado y postulado.
La mayoría de los integrantes del pleno
optaron por guiarse por la integración
"real" que tendría el Legislativo local.

Cuando esos siete candidatos elec-
tos mantuvieron su curul bajo las siglas
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del verde o del PT, los lugares de repre-
sentación proporcional debieron replan-
tearse. El dictamen inicial para las curu-

les plurinominales, aclara Pérez, se hizo

antes de que los candidatos manifesta-
ran a qué bancada irían, por lo que no

hubo cambio de opinión en el pleno del
Instituto Electoral de la CDMX (IECM),
sino un nuevo dictamen ante la llegada
de nuevos elementos a considerar.

"Esto se mide por partido, sostiene,
"y, bajo ese criterio, ninguna de las ban-

cadas de partido que se determinaron,
excede en 8 por ciento al porcentaje de

votos que obtuvo el 2 de junio".
-¿Qué es lo primero a entender so-

bre este tema?

-Lo primero es que la alianza que ge-
neraron Morena-PVEM-PT fue de can-

didatura común y para eso hay reglas
específicas que estableció el Congreso
el año pasado y que se aplican por pri-
mera vez ahora. Lo que les pedimos al

registrar su candidatura común fue que
se especificara cuál partido político pos-
tulaba a cada candidato.

En la candidatura común, el candi-
dato es propuesto y luego los partidos
determinan cuál de ellos lo está postu-
lando. Esto es importante porque la fis-

calización de los gastos cae en el partido
que los postula, lo mismo para revisar
las cuotas de paridad de género.

-En el caso de estos 7 candidatos

que han levantado polémica, ¿siem-

pre estuvieron entregando gastos de

campaña por vía del PT o Verde?
-Así es. Incluso el partido que los

postula es el que debió hacer el registro
y entregar documentos. Esos partidos
eran responsables del candidato.

-Cuál es la particularidad de es-

tos casos que derivan en señalamien-
tos de sobrerrepresentación?

-En el convenio de candidatura co-

mún se establecía que había candidatos

postulados por el Verde o el PT, pero que
cuando se integrara al Congreso pasaría
en la bancada de Morena, un requisito
que pide el Código electoral. Lo que pa-

só es que, mediante escritos, diputadosy
diputadas electos indicaron que se man-

tenían en la bancada del partido que los

postuló y que nunca habían aceptado ser

transferidos a la bancada de Morena.
Ante estas dos normativas, la

ría del pleno del IECM optó considerar
el convenio, pero también la voluntad

de quien va a asumir el cargo, para lue-

go hacer un análisis real de cuál era el

grupo parlamentario al que se iba in-

corporar y la consonancia con el parti-
do que postulo.

El análisis que hizo el colegiado (el
pleno) fue que los partidos no pueden
tomar una decisión respecto al represen-

tante popular, a ese que esta afirmando

que no se va a otra bancada.
Adicional a esto hay otro aspecto im-

portante: nosotros pusimos un linea-
miento en enero por el que señalamos

que para análisis de sub y sobre repre-
sentación, teníamos que considerar el

grupo parlamentario (real) al que se

inscribe cada quién.
Hay algo muy interesante, eran 9 per-

sonas las que estaban en ese supuesto y
sólo 7 manifestaron su voluntad de per-
manecer e el partido que se le postuló.
Los otros dos se mantuvieron en la ban-
cada de Morena y si se les consideró pa-
ra el tema de la sobrerrepresentación.

-Se dice que hay un traspaso de vo-

tos indebido entre partidos...
-Esto es importante porque el año

pasado una modificación legislativa es-

tableció que, en candidaturas comunes,
se definen porcentajes de votación para
cada partido. Eso se impugnó en acción
de inconstitucionalidad y la Corte validó
la regla aplicada.

En este proceso electoral tuvimos que
analizar la transferencia de votos y tu-

vimos una regla adicional para que es-

ta transferencia fuera proporcional: Mo-

rena no le podría transferir al PT, 'pr
ejemplo, un número desproporcionado
de votos si no le daba un número pro-
porcional de candidaturas.

-Qué hace el Instituto una vez que
toma la decisión final sobre represen-
tación proporcional?

-Vamos a notificar al Congreso de la

CDMX, es uno de los puntos aprobados,
que estos ciudadanos y ciudadanas que
ya son candidatos electos van a formar

parte del grupo parlamentario del par-
tido que los postulo.

-No es tema cerrado, quien esté in-
conforme puede recurrir al tribunal
electoral...
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-Así es, comúnmente estos acuerdos
de asignación de representación propor-
cional son impugnados. Quienes quedan
en segundo lugar o quienes piensan que
podrían entrar bajo alguna interpreta-
ción, impugnan y, por supuesto, esto

lo conocerá el tribunal electoral local

y, en su caso, la sala regional y de ser

un asunto de constitucionalidad, la sa-

la superior del TEPJF, que fue la expe-
riencia que tuvimos el proceso electoral
anterior.

-La mayoría del pleno del IECM de-
terminó que había razones suficien-
tes para emitir el acuerdo que causó

polémica...
-Considerando el derecho de los

diputados para determinar a qué gru-

po parlamentario se van a incorporar
y para hacer el análisis de sobrerre-

presentación de manera real, dándole
funcionalidad a los lineamientos que
aprobamos en enero, consideramos el

grupo parlamentario al que ellos ver-

daderamente se sumarían. Vimos de

qué manera iban a quedar conforma-
das las bancadas más que la expecta-
tiva plasmada en el convenio en el que
había la pretensión de incorporar a es-

tos candidatos electos a Morena; en la
realidad eso no iba a pasar.

-cHay que enmendar algo en la ley
para evitar suspicacias?

-A mí me parece que hay que replan-
tear los límites de la sobrerrepresenta-
ción por alianza. He escuchado mucho
este argumento, estas reflexiones, pe-
ro hoy no hay ninguna norma legal que
nos dé la pauta para que sumemos y de-
terminemos una sobrerrepresentación
por alianza. En este caso ni siquiera son

coaliciones, van en candidatura común,
no tenemos ningún asidero jurídico pa-
ra hacer otra cosa, la sobrerrepresenta-
ción se da por partido político y en este

caso ninguno llega a ella.

Lo que pasó es que, mediante escritos,
diputadosy diputadas electos

indicaron que se mantenían en la
bancada del partido que los postuló

y que nunca habían aceptado ser

transferidos a la bancada de Morena

"
Respeto a las normas

La alianza que generaron Morena-PVEM-PT
fue de candidatura común y para eso hay re-

glas específicas que estableció el Congreso el

año pasado y que se aplican por primera vez

ahora. Lo que les pedimos al registrar su can-

didatura común fue que se especificara cuál

partido político postulaba a cada candidato.
En la candidatura común, el candidato es

propuesto y luego los partidos determinan cuál
de ellos lo está postulando. Esto es importante
porque la fiscalización de los gastos cae en el

partido que los postula, lo mismo para revisar
las cuotas de paridad de género.
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Sonia Pérez, consejera del Instituto Electoral de la CDMX.
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